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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

ResoluCión de 29 de marzo de 2017, del instituto de Desarrollo económico del Principado de Asturias, por la 
que se procede a la corrección de errores habidos en la Resolución de 29 de diciembre de 2016, del Presidente 
del instituto de Desarrollo económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el 
ejercicio 2016 para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de i+D en el Principado de 
Asturias.

antecedentes

Primero.—Que, por resolución de 14 de julio de 2015, de la Consejería de economía y empleo se aprobaron las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de i+d en el principado de 
asturias.

segundo.—Que, por resolución de 30 de mayo de 2016, del instituto de desarrollo económico del principado de as-
turias se aprueba la convocatoria para la concesión de las subvenciones citadas para el ejercicio 2016.

Tercero.—Que por resolución de 29 de diciembre de 2016, del presidente del instituto de desarrollo económico del 
principado de asturias, de procedió a resolver el procedimiento de convocatoria de referencia en el ejercicio 2016.

Cuarto.—Detectado un error material en el anexo I “Solicitudes aprobadas”, en la cuantía que figura como gasto 
presentado de un expediente, procede efectuar su corrección.

Fundamentos de derecho

Primero.—en virtud del art. 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo Común de 
las administraciones públicas.

segundo.—de conformidad con el art. 24 de la ley 2/95, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la 
administración.

vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—Rectificar el anexo I de la Resolución de 1 de octubre de 2010, del Presidente del Instituto de Desarrollo 
económico del principado de asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el ejercicio 2016 de las subvenciones 
dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D, en el Principado de Asturias en lo referente al gasto presentado que figura 
en un expediente en el siguiente sentido:

Donde dice:

Número 
expediente

Referencia 
PCTI Entidad NIF Finalidad

Gasto 
presentado 

(€)

Gasto 
subvenc. 

(€)

Subvención 
concedida 

(€)
% Proyecto en 

colaborac.

ide/2016/000124 pid-1-ii-16-023

inersa 
inGenieria 
enerGeti-
Ca sl

B33094533

diseÑo de miCrotur-
Binas HidroCinetiCas 
para aproveCHamiento 
de Corrientes marinas 
(HidroCimar)

124.428,00 90.150,50 63.105,35 70 no

Debe decir:

Número 
expediente

Referencia 
PCTI Entidad NIF Finalidad

Gasto 
presentado 

(€)

Gasto 
subvenc. 

(€)

Subvención 
concedida 

(€)
% Proyecto en 

colaborac.

ide/2016/000124 pid-1-ii-16-023

inersa 
inGenieria 
enerGeti-
Ca sl

B33094533

diseÑo de miCrotur-
Binas HidroCinetiCas 
para aproveCHamiento 
de Corrientes marinas 
(HidroCimar)

119.428,00 90.150,50 63.105,35 70 no



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 96 de 27-iv-2017 2/2

C
ó
d
. 

2
0
1
7
-0

4
1
9
8

segundo.—el resto de la resolución permanece inalterada.

llanera, 5 de abril de 2017.—el presidente del instituto de desarrollo económico del principado de asturias.—Cód. 
2017-04198.
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